
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Ref. No. 2024-00043.  

 

Incorpórese al expediente el trámite de notificación de que trata el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 adelantado por la parte actora sin que sea posible tenerlo en 

cuenta, toda vez que, la fecha correcta de la providencia a notificar es 1º de 

febrero de 2024, no como ahí se indicó 30 de enero de 2024, por otra parte, la 

cuantía correspondiente del proceso es de menor, no como se referenció de 

mínima.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que realice nuevamente la 

notificación del demandado subsanando las falencias descritas.  

 

 Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 48 de 25 de abril de 2024. 
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